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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 
 

 

SENTENCIA 

SALA CASACIÓN SOCIAL 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

 

INAPLICABILIDAD  

SOLVE ET REPETE 

En fecha 12 de marzo de 2015, la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia, con 
ponencia del Marjorie Calderón Guerrero, expediente número AA60-S-2014-001326, dictó 
sentencia en la que declaró la inaplicabilidad del principio “solve et repete” previsto en el 
artículo 550 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y Trabajadoras, en el recurso 
contencioso administrativo de nulidad incoado conjuntamente con medida cautelar de suspensión 
de efectos, por la sociedad mercantil TEXTILANA, S.A.  contra el Oficio N° P-12-146-2013 de 
fecha 20 de noviembre de 2013, emanado del INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, 
SALUD Y SEGURIDAD LABORALES (INPSASEL) 

La Sala expresó: 

“(…) 

MOTIVACIÓN PARA DECIDIR 
En primer lugar es necesario que la Sala se pronuncie sobre la Ley aplicable para 
sustanciar y decidir el presente recurso de nulidad interpuesto contra un acto 
administrativo de efectos particulares. 
En actas se evidencia que el acto administrativo recurrido fue dictado el 20 de 
noviembre de 2013; se realizó la notificación a la empresa TEXTILANA, S.A. el 30 
de enero de 2014; y, la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
entró en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, el 16 de junio de 2010, razón por la cual, la ley aplicable 
vigente para el momento en que se notificó el acto administrativo es la Ley Orgánica 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
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El artículo 35 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
establece lo siguiente: 

Artículo 35. —Inadmisibilidad de la demanda. La demanda se declarará 
inadmisible en los supuestos siguientes: 

1. Caducidad de la acción. 
2. Acumulación de pretensiones que se excluyan mutuamente o cuyos 
procedimientos sean incompatibles. 
3. Incumplimiento del procedimiento administrativo previo a las demandas contra la 
República, los estados, o contra los órganos o entes del Poder Público a los cuales la 
ley les atribuye tal prerrogativa. 

4. No acompañar los documentos indispensables para verificar su admisibilidad. 
5. Existencia de cosa juzgada. 

6.  Existencia de conceptos irrespetuosos. 
7. Cuando sea contraria al orden público, a las buenas costumbres o a alguna 
disposición expresa de la ley. 
Por su parte, el artículo 550 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las 
Trabajadoras dispone: 
Artículo 550. —Consignación o afianzamiento de la multa para recurrir. No se 
oirá el recurso mientras no conste haberse consignado o afianzado satisfactoriamente 
el valor de la multa. 

En el caso concreto, debemos mencionar que la Sala Constitucional de este Alto 
Tribunal mediante decisión N° 987, de fecha 28 de mayo del año 2007, se pronunció 
respecto al principio “solve et repete”, antes establecido en el artículo 650 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, y que actualmente es el artículo 550 de la Ley Orgánica del 
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, en los siguientes términos: 
(…) 

Así pues, se advierte del artículo 650 eiusdem, establece como requisito de 
admisibilidad de los recursos administrativos un solve et repete, es decir, que en 
primer lugar el afectado por la imposición de la multa, previa interposición del 
recurso jerárquico, deberá afianzar o consignar el pago para proceder a la 
impugnabilidad de la misma, requisito el cual por demás demuestra, la falta de 
conocimiento del órgano jurisdiccional del mérito y trámite procedimental de la 
sanción interpuesta y su legitimidad y, en segundo lugar, deja patente la evidente 
inconstitucionalidad que acarrea el establecimiento de tal requisito, el cual 
impide el acceso de los ciudadanos a los órganos de administración de justicia. 
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En virtud de haberse constatado que en el presente caso no era imperativa la 
consignación de las planillas de liquidación de la multa impuesta debidamente 
canceladas o afianzadas, solicitados por el Juzgado Superior como requisito para la 
admisibilidad de la demanda, esta Sala de Casación Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
declara con lugar la apelación; y en consecuencia, revoca el fallo apelado, y se 
repone la causa al estado que el juez a quo se pronuncie sobre la admisión de la 
demanda, sin apreciar la consignación de los referidos documentos, lo cual fue 
analizado en el presente fallo. Así se decide. 

DECISIÓN 
Por las razones antes expuestas, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala de 
Casación Social, administrando justicia en nombre de la República Bolivariana de 
Venezuela por autoridad de la Ley, declara: PRIMERO: CON LUGAR el recurso 
de apelación ejercido por la sociedad mercantil TEXTILANA, S.A., contra la 
decisión de fecha 7 de agosto de 2014, emanada del Juzgado Primero Superior del 
Trabajo de la Circunscripción Judicial del estado Aragua. SEGUNDO: REVOCA la 
decisión antes identificada; y, TERCERO: ORDENA la reposición de la causa al 
estado en que el juez a quo se pronuncie sobre la admisión de la demanda, 
prescindiendo del particular analizado en el presente fallo.” 

Para revisar la sentencia completa, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scs/marzo/175358-0108-12315-2015-14-1326.HTML 

12 de marzo de 2015 

 
*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito 
es difundir información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe 
no puede ser interpretado como una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se 
recomienda consultar especialistas en la materia para la aplicación de su contenido. Quedan 
expresamente reservados todos los derechos. 

 


